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CRUZPAMBA-CELICA-LOJA-ECUADOR 

 INFORME DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN 

Fundamento: (RGLOSNCP, Art. 44) 

 

Identificación del Objeto: 

(Descripción del objeto que 

consta en el 

PAC/PROYECTO O 

INFORME) 

CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA EL  AREA 
VERDE 1 “LETRAS” DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE LAS  AREAS VERDES EN LA 
PARROQUIA CRUZPAMBA, CANTON CELICA, 
PROVINCIA DE LOJA.  
. 

Unidad Requirente: 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Cruzpamba. 

Tipo de producto: 
Bien X Consultoría  

Servicio  Obra  

FECHA: (día/mes/año) 24 de Septiembre de 2024. 

 

1. ANTECEDENTES/ FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN 

El artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina, que la Función de 
Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y 
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 
presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con 
responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; 
protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 
La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las 
superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa. 

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
En la Sección II de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que trata 
sobre la Ínfima Cuantía en el artículo 52.1, expresa: Contrataciones de ínfima cuantía. - Se 
podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 
normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 
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coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; 
 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 
exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; y, 
 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 
refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 
infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 
0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para 
estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía 
se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio 
económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de 
la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor 
cuantía. 
 
Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 
seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en el 
Registro Único de Proveedores. 
 
Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los procedimientos 
pre-contractuales; para el efecto, las entidades contratantes remitirán trimestralmente al 
organismo nacional responsable de la contratación pública, un informe sobre el número de 
contrataciones realizadas por ínfima cuantía, así como los nombres de los contratistas. 
 
Si el organismo nacional responsable de la contratación pública llegare a detectar una 
subdivisión de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en conocimiento de 
los organismos de control para que inicien las acciones pertinentes. 
El reglamento a esta Ley establecerá los procedimientos para la aplicación de esta 
modalidad. 
 
Por otra parte, el Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública que 
trata sobre las CONTRATACIONES DE ÍNFIMA CUANTÍA en su artículo 60. Expresa: 
“Contrataciones de ínfima cuantía: Las contrataciones para la ejecución de obras, adquisición 
de bienes o prestación de servicios, cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 
0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de forma directa con un 
proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea necesario que éste conste 
inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se formalizarán con la entrega de la 
correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable del área encargada de los 
asuntos administrativos de la entidad contratante, quien bajo su responsabilidad verificará 
que el proveedor no se encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar 
contratos con el Estado.  
 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que los Gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana.  
 
Así mismo en el En el ámbito de competencias del GAD Cruzpamba como es el 
mantenimiento de la infraestructura física existente, de acuerdo al art. 65 del COOTAD; b) 
Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 
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públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales; por lo tanto el presente tiene la finalidad de  adquirir  los 
materiales necesarios para la ejecución de la Área Verde 1 “LETRAS” del PROYECTO 
MEJORAMIENTO de AREAS VERDES EN LA PARROQUIA CRUZPAMBA”, El GAD 
Parroquial de Cruzpamba, con la finalidad de mejorar el entorno urbano, turismo y hacer de 
la parroquia Cruzpamba un lugar con atractivos propios para ser considerado un sitio de visita 
por sus atractivos urbanísticos, sus parques y plazoletas, sus recursos hídricos, su 
gastronomía, su gente y costumbres, 
 
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.  
El GAD Parroquial de Cruzpamba, mantendrá en buen estado los espacios públicos de la 
parroquia Cruzpamba. 

 

 

2. SITUACIÓN ACTUAL / JUSTIFICACIÓN DE COMPRA 

El Gobierno parroquial de Cruzpamba, dentro de su planificación tiene el mantenimiento de 
espacios públicos que le corresponde brindar atención.  
 
Mediante memorandum N.° GADPRC-VOCAL-MCT-MO- 2024-14 de fecha 13 de septiembre 
de 2024 suscrito por el Sr. Manuel Córdova, presidente de la comisión obras públicas, 
manifiesta que se necesita materiales de construcción para el Área Verde 1 “LETRAS” del 
proyecto de mejoramiento de las Áreas Verdes en la parroquia Cruzpamba, Cantón Celica, 
Provincia de Loja. Cuyo objetivo es mejorar el entorno urbano con la construcción de la 
primera Área Verde donde se encontraran Ubicadas las letras “CRUZPAMBA” nombre 
identificativo de la cabecera parroquial. 
 
Con fecha 13 de septiembre del 2024, la señora presidente solicita a la Sra. Secretaria a 
través de MEMORÁNDUM PROCESOS Nro. 033-2024-GADPR-CRUZPAMBA, la 
certificación presupuestaria, certificado de aval en el PAC 2024, y certificación de existencia 
en el catálogo electrónico  los materiales de construcción para el Área Verde 1 “LETRAS” del 
proyecto de mejoramiento de las Áreas Verdes en la parroquia Cruzpamba, Cantón Celica, 
Provincia de Loja. Cuyo objetivo es mejorar el entorno urbano con la construcción de la 
primera Área Verde donde se encontraran Ubicadas las letras “CRUZPAMBA” nombre 
identificativo de la cabecera parroquial. 
 
La Sra. Secretaria a través de MEMORANDUM NRO. 040-2024-SECRET- GADPR 
CRUZPAMBA, de fecha 16 de septiembre del 2024, emite respuesta a lo solicitado y adjunta 
todo lo requerido como: certificación presupuestaria, certificación de catálogo electrónico, y 
certificación AVAL en el PAC 2024, de lo solicitado. 
 
Con fecha 16 de septiembre  del 2024, a través de MEMORANDUM AUTORIZACIÓN NRO. 
027-2024 GADPR CRUZPAMBA, la señora presidenta emite la autorización respectiva a la 
Sra. secretaria para publicar la necesidad para la adquisición de materiales de construcción 
para el Área Verde 1 “LETRAS” del proyecto de mejoramiento de las Áreas Verdes en la 
parroquia Cruzpamba, Cantón Celica, Provincia de Loja. Cuyo objetivo es mejorar el entorno 
urbano con la construcción de la primera Área Verde donde se encontraran Ubicadas las 
letras “CRUZPAMBA” nombre identificativo de la cabecera parroquial. 
 
Bajo estos antecedentes, el GADP Cruzpamba requiere de forma inmediata realizar el debido 
proceso para la adquisición de materiales de construcción para Área Verde 1 “LETRAS” del 
PROYECTO MEJORAMIENTO  AREAS VERDES EN LA PARROQUIA CRUZPAMBA, con 
la finalidad de mejorar el entorno urbano, turismo y hacer de la parroquia Cruzpamba un lugar 
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con atractivos propios para ser considerado un sitio de visita por sus atractivos urbanísticos, 
sus parques y plazoletas, sus recursos hídricos, su gastronomía, su gente y costumbres 

 

3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA/ EFECTIVIDAD 

Considerar las siguientes disposiciones: 

*Norma de Control Interno 408-07 Evaluación financiera y socioeconómica *Art. 44 del 

RGLOSNCP 

BENEFICIO. – Contar con los materiales necesarios para la ejecución del Área Verde 1 “LETRAS” 

del PROYECTO AREAS VERDES EN LA PARROQUIA CRUZPAMBA, El GAD Parroquial de 

Cruzpamba, con la finalidad de fomentar el turismo y hacer de la parroquia Cruzpamba un lugar con 

atractivos propios para ser considerado un sitio de visita por sus atractivos urbanísticos, sus parques 

y plazoletas, sus recursos hídricos, su gastronomía, su gente y costumbres. 

 

EFICIENCIA. – Los materiales deben ser de buena calidad cumpliendo con las especificaciones 

técnicas establecidas en los términos de referencia.  

 

EFECTIVIDAD.-  Con la entrega de los materiales de Construcción se pretende fomentar en entorno 

urbano a través de la construcción de la  Área Verde 1 “LETRAS” del PROYECTO AREAS 

VERDES EN LA PARROQUIA CRUZPAMBA, se pretende CONVERTIR paulatinamente los 

espacios urbanísticos de Cruzpamba en hitos turísticos que atraigan a los turistas a visitar nuestra 

Parroquia.  

 

4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO 

Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar 

especificaciones técnicas) 

Íte
m 

Detalle del producto CPC 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

1 
Accesorios Varios (terminales, barras, 

pernos, aisladores, conductores) 
624650012 

Global 1 

2 Aditivo plastocrete 161 HE 624650012 Galón 75 

3 Alambre # 10 TW AWG 624650012 M 50 

4 Alambre galvanizado # 18 624650012 LB 35 

5 Amarras plásticas 30cm 624650012 U       4 

6 Pulsador marcha, riel din (verde) 624650012 U 2 

7 Breaker tipo caja moldeada de 2P-20ª 624650012 U        1 

8 Breaker tipo Riel Din de 2P-10ª 624650012 U 2 

9 Cable 7 hilos No.8 624650012 M 95 

10 Cable No. 12 AWG THHN 624650012 M 24 

11 Cable No. 14 AWG THHN 624650012 M 24 

12 Caja de protección medidor 624650012 U 1 

13 Cajetín metal octogonal profundo 624650012 U 4 
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14 
Canastilla para poste de 8m con placa 

galvanizada 
624650012 

U 1 

15 Cemento saco 50kg 624650012 U 300 

16 Cinta aislante 624650012 U 7 

17 
Cinta de señalización ancho 250 mm x 

0,175 mm de espesor 
624650012 

M 30 

18 Cinta heriband 3/4" 624650012 M 6 

19 Cinta Teflon 624650012 U 2 

20 Clavos 2"  624650012 LB 10 

21 Codo PVC de 2” a 45° 624650012 U 1 

22 CODO PVC PR DE 1/2" 624650012 U 2 

23 CODO PVC roscable 1/2" X 90 624650012 U 60 

24 
Conductor de Cobre cableado desnudo, 

calibre #6 
624650012 

M 6 

25 
Conductor de Cobre  tipo TTU 19 hilos, 

aislado para 6000 V, calibre #6 
624650012 

M 165 

26 
Conductor de Cu tipo concéntrico, calibre 

3x10 AWG 
624650012 

M 70 

27 Conector de EMT 2” 624650012 U 2 

28 
Conector de aleación de cobre, sistema de 

tierra ajuste mecánico, varilla 5/8" 
624650012 

U 2 

29 
Conector GHFC -1, para derivaciones de 

conductor calibre (6-2) a conductor (14-8) 
624650012 

U 6 

30 Contactor bipolar de 15 A, 220/240 V 624650012 U 1 

31 

Funda de GEM aditivo para mejoramiento 

de conductividad del terreno (funda de 

12kg) 

624650012 

U 3 

32 Hebilla heriband 3/4" 624650012 U 3 

33 Pulsador parada, riel din (rojo) 624650012 U 1 

34 Ladrillo mambrón 624650012 U 715 

35 Listón 624650012 U 30 

36 
Luminaria led de 60W, 110-240VAC, 60Hz, 

conjunto óptico y eléctrico IP66, clase II 
624650012 

U 1 

37 Manguera de  polietileno de 1" 624650012 M 9 

38 Pasamano de acero inoxidable 2" 624650012 M 3 

39 
Sellador Adhesivo de silicon 16BR color 

negro 3oz. 
624650012 

U 1 

40 Piedra de enchape 624650012 M2 45 

41 Piedra de mármol 624650012 M2 7 

42 Playwood 6 mm (4" x 8") 624650012 U 12 

43 Cemento solvente para tubería de agua 624650012 GL 2 

44 
Placa metálica cuadrada para anclaje de 

400ª400x12mm 
624650012 

U 2 

45 Puntal 624650012 U 20 

46 Rejilla metálica 624650012 M 7.36 
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47 Reversible tipo EMT de 2" 624650012 U 1 

48 Soporte para cables de hierro galvanizado 624650012 U 4 

49 Suelda 6011 624650012 KG 25 

50 Tablas de encofrado 624650012 U 60 

51 

Tablero metálico de medición y control, con 

capacidad de albergar 1 contador de 

energía (750x370x150mm) de 3 

compartimientos 

624650012 

U 1 

52 Tee PVC PR DE 1/2" 624650012 U 1 

53 
Temporizador digital programable de 15A,  

240V 
624650012 

U 1 

54 
Tapa de gafito esferoidal para pozo de 

revisión tipo A” Grupo A carga 125KN 
624650012 

U 1 

55 Tubería 250mm x 6m (0.63MPa) 624650012 U 1 

56 
Tubería p. Roscable PVC ½” X 6m (420 

PSI) 
624650012 

U 5 

57 
Tubo de acero negro circular de 02” 1.5 mm 

de espesor 
624650012 

M 2.4 

58 
Tubo de acero negro circular de 03”  3mm 

de espesor 
624650012 

M 4 

59 
Tubo de acero negro circular de 04”  3mm 

de espesor 
624650012 

M 12 

60 

Triducto de polietileno de pared exterior lisa 

e interior con estrías longitudinales de 40 

mm 

624650012 

M 30 

61 Tubo metálico EMT de 2”x 3m 624650012 U 2.5 

62 
Tubo PVC tipo pesado de 50 mm (color 

naranja) 
624650012 

M 62 

63 Unión PVC ½” 624650012 U 17 

64 Unión tipo EMT de 2” 624650012 U 2 

65 Varilla de 10 mm 624650012 U 15 

66 
Varilla de copperwera 16 mm (5/8) de alam. 

X 1800 mm(7t) de lona 257 micras 
624650012 

U 2 

67 Thinner comercial  (Diluyente) 624650012 LT 4 

68 Thinner epóxido YALRON ( para fondo) 624650012 GALON 0.2 

69 Thinner poliuretano YALRON 624650012 GALON 0.2 

70 
Pintura Anticorrosiva AMERTHANE 

poliuretano color verde 
624650012 

GALON 0.5 

71 Fosfapox epoxico universal blanco (fondo) 624650012 GALON 0.5 

En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en un documento aparte el 

presente numeral, con todos los productos que requiera la Unidad requirente. 

5. RESPONSABLES DEL REQUERIMIENTO 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD REQUIRENTE: 

Nombre titular de Unidad 

Requirente 

Cargo del 

funcionario 
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Determinar cuál es el titular de 

la Unidad requirente de 

acuerdo con la estructura 

organizacional de la 

institución. 

Manuel Córdova 
Vocal del GADP 

Cruzpamba. 

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 

Especialista Administrativo o 

el funcionario designado por el 

titular de la Unidad Requirente 

Nombre funcionario 

responsable del 

requerimiento 

Cargo del 

funcionario 

Manuel Córdova 
Vocal del GADP 

Cruzpamba. 

¿Quién generó la 

necesidad? 

Observar la NCI 200-06 (un 

técnico afín al objeto de 

contratación deberá elaborar 

el presente requerimiento 

junto con los estudios previos 

a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP). 

Se deberá indicar con 

precisión de donde surgió la 

necesidad de contratación, 

pueden ser las mismas áreas 

de la institución o incluso 

áreas externas de la 

institución. 

La adquisición solicitado (materiales de construcción) está 

tomado en cuenta dentro de la necesidad Institucional del 

área requirente, lo que permitirá la construcción de AREA 

VERDE “1” del Proyecto de Áreas verdes de la parroquia 

Cruzpamba del Cantón Celica, Provincia de Loja.. 

REFERENCIA PAC: 

¿El objeto de contratación se 

encuentra en el Plan Anual de 

Contratación? 

SI X NO  
Justificación: (Si no se 

encuentra en el PAC justificar) 

Partida 

Presupuest

aria 

Descripción 
CP

C 

Valor 

Total 

Períod

o 

75.01.99 
Otras obras de 

Infraestructura 

53.2

9000

11 

14.000 Anual 

Tiempo de la proforma 

Conforme Art. 149 del 

Reglamento LOSNCP.  

02 días desde la emisión 

6. CONCLUSIONES 

Luego del análisis realizado, se concluye que es indispensable realizar la adquisición 
de la CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
PARA AREA VERDE 1 “LETRAS” DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS  
AREAS VERDES EN LA PARROQUIA CRUZPAMBA, CANTON CELICA, 
PROVINCIA DE LOJA. Con la finalidad de mejorar el entorno urbano, se iniciara con 
la construcción de la primera Área Verde, donde se encontrara las letras 
CRUZPAMBA nombre identificativo de la cabecera parroquial 
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7. RECOMENDACIONES 

Con lo antes expuesto, se recomienda se realice los trámites administrativos 
respectivos para la CONTRATACIÓN  DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN PARA AREA VERDE 1 “LETRAS” DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE LAS  AREAS VERDES EN LA PARROQUIA CRUZPAMBA, 
CANTON CELICA, PROVINCIA DE LOJA, Con la finalidad de mejorar el entorno 
urbano 

 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD SOBRE LA ELABORACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN DEL INFORME DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

DE LA CONTRATACIÓN 

Elaborado 

por: 

Nombres 
y 

Apellidos 

Cecilia Maribel Ipiales 

 

Cargo: 
SECRETARIA DEL  GADP 

CRUZPAMBA. 

Autorizado 

por: 

Nombres 
y 

Apellidos: 

Delia Gallego Gómez 

 

Cargo: 
PRESIDENTE GADP 

CRUZPAMBA 
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